
Quito DM, 13 de abril del 2016 

Señor 

Oscar Fabián Sánchez Castro 4 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
sT 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta Universal Extraordiñaria de Accionistas dé la 

; Compañía de Taxi Convencional Rural TAXSCARDERON S.A./en sesión celebrada el día de 

- 

“hoy, bía resuelto elegir como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de cuatro ] 

años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá representar Judicial y Extrajudicialmente 

ala Compañía. / 

La Compañía de Taxi Convencional Rural TAXSCARDERON-S.A., se constituyó mediante 

Escritura. Pública otorgada ante Notario Décimo Primero”del DOM Quito el 23 de julio del 

2013, “Aprobada mediante Resolución N” $C.4,.DJC.Q.13.005927 del 3 de diciembre del 

2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, ¿219 de diciembre del 2013, bájo 

el número de repertorio 42126; inscripct ón No 4814. ” 

Aprovecho la oportunidad para manifestar mi más sincera felicitación por tal designación 

y relterarie mi sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Sr. Hugo Javier Ortiz Andino 

SECRETARIO AD-HOC 

impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este mismo 

lugar lo ACEPTO, 

  

Sr. Oscar Fabián Sánchez Castro Y 

C.C. 1718412214 
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TRÁMITE NÚMERO: 25381 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17508 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6108 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXI CONVENCIONAL RURAL TAXSCARDERON 

S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ CASTRO OSCAR FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 1718412214 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMK 4814 DEL 09/12/2013 NOT. 11 DEL 223/07/2013.- P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ pa procso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

DRA. da E CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGI sr ADO  ERCANTI. DEL CANTÓN QUITO 

ma DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


